
La reserva llamada tradicional 
u ordínariaD-Su evolución (l) 

No lo eran, en un cierto sentido, si se considera que se supone 
básico en la obra legislativa de las Asambleas y Convención un 
nuevo principio que podemos enunciar ~lSÍ: uNo habrá derechos 
adquiridos en una sucesión hasta la muerte die! causante de la 
misma», principio cierto hoy (101) y arma formidable contra las 
vinculaciones. Ahora bien, este principio básico del derecho su­
cesorio de la sociedad liberal-capitalista implica la ruina del de­
reclho sucesorio de la sociedad feudal y domanial (102), y en él 
va implícito un nuevo concepto die ·la reserva, que se considera de­
recho sucesono, y una nueva teoría sobre el momento de adqui­
sición de los derechos en la misma. 

Pero como toda revolución jurídica implica un cambio en el 
concepto y extensión de los derechos adquiridos, y fatalmente el 
legislador revolucionario ha de saltar algunos de los que como 
tales consideraba la ley antigua, so pena de verse encadlenado, 
como si los antiguos privilegios hubiesen hipotecado el futuro, la 
nueva legislación trae consigó un nuevo concepto del derecho ad­
quirido, y ello implica una alteración, rio ya en la legislación por 

(1) Véansc •:os dos números anteriores. 
(101) Savigny: Obra citada, pftg. 425, tomo VI: uTodo derecho de suce­

sión es puramente positivo, y ouando una nueva •ley los somete a condiciones 
y restricciones, esto jamás puede constituir una violación de derechos adqm­
ridos.n 

(102) H. Sec: Les classes rurales et le régimc domartial en France au 
A!oycn-Agc. París, 1901. 

1 

1 



LA RESERVA LLAMADA TRADICIONAL U ORDINARIA 761 

que había de regirse la reserva, sino en la naturaleza de la misma. 
Esta alteración en su naturaleza hace que en Francia no se la 

admita en el Código Napoleón, y esta misma alteración se hace 
sensible en nuestra patria a partir de la publicación de nuestra 
primera ley hipotecaria, aunque no creo que sus sabios autores 
fuesen influídos por esta discusión promovida en Francia, sino im. 
pulsados en igual dirección por el simple influjo imperativo de los 
·principios i-nmobiliarios, que con tanto acierto para su época es­
tablecieron en !España, ~- que en igual sentido coadyuvaban. 

La promulgación de la nueYa ley planteó el problema de su 
retroacción, como hemos visto, y la nueva ley era retroactiva, aun­
que en modo alguno lo era para sus autores, ni podían éstos recO­
nocerla como tal. Trat~mos die explicarlo: una nueva ley puede 
ser retroactiva de dos maneras: A), d:c un modo directo, alterando, 
suprimiendo <ierechos adquiridos, fals-eando un acto humano, tras­
trocando la libertad, imponiendo a un acto libre consecuencias que 
no fueron ni pudieron ser previstas ni queridas; y B), de un modo 
indirecto, diesconociéndolos, primero a·lterando el concepto de de­
recho adquirido y Juego aplicando su nuevo criterio, para deter­
mi·nar la adquisición de derechos por hechos acaecidos bajo el im­
perio de una legislación anterior. La Orden de 18 Vendimiano, 
ai'io II, no era retroactiva directamente, y por ello escapó a la re­
acción thermidloriana, pero sí lo era indirectamente. 

En esta reserva especial. la adquisición del deredho por el re­
servatario se producía en el momento de morir el primer cónyuge. 
En la reserva tradicional romana. ·la adquisición se producía en el 
momento de celebrarse el nuevo matrimonio del cónyuge supérs­
tite, y desde este momento el derecho del reservatario era un de­
recho adquirido. La nue\·a le~' altera el concepto de la reserva, al 

.alterar el de adquisición general de derechos sucesorios, y consi-
dera que el derecho del reservatario no es adquiric!Jo hasta la muer­
te del reservista, y apliCando su propio criterio de adqu;s,cióg, 
argumenta que si el derecho del reservatario no es adquirido hasta 
la muerte del reservista, la nue\·a ley, al suprimirlo en vida d~ 
éste, no tiene efecto retroactivo. 1Esta es la razón de los legisln.dio­
res y de la jurisprudencia francesa y renana, y a primera vista es 

·convincente. Sin embargo, a poco que meditemos, se nos revelará 
·que al juzgar de la adquisición del derecho por el concepto de de-
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.recho adquirido de la nueva ley se ha dado a ésta un efecto retro­
activo. 

Si·n embargo, no basta tal afirmación para, en definitiva, re­
solver la cuestión dtebatida, sino que precisa distinguir, y a mi 
juicio lo hizo sabiamente, la ley· de 17-21 Nivoso, año II (103). en 
la cual, segün Esmein, se ve la mano poderosa de Merlín, entr~ 
derechos de los reservatarios, simplemente adquiridos por la atri­
bución legal a los mismos de la reserva ; derechos de los mismos, 
de que éstos, por actos propios, habían, en cierto modo, tomado 
posesión, y derechos de terceros adquirentes d:e los reservatarios, 
dada la facultad de éstos de disponer de lo adquirido. La ley que 
desconozca Jos derechos adquiridos en el segund:o caso por los re­
servatmios, y en el tercero por los causahabientes de éstos, tendrá 
un injusto efecto retroactivo; por el contrario, la ley que altere, 
desconozca o suprima los deredhos de los reservatarios en el primer 
caso, a pesar de su apariencia de r·etroacción indirecta, no tendrá 
efecto retroactivo, ni podrán ser lícitas inculpaciones de tal hechas 
a la misma, pues no alterando un acto voluntario libre, variancl:o 
simplemente atribuciones de derechos por la misma ley concedi­
das, no lastima derecho alguno que sea lícitamente oponible a su 
imperio, aunque modernas teorías (104) quieran ampliar el con­
cepto del derecho adquirido, no ya al que lo sea por un acto ju­
rídico, sino al que se deduzca de lo que llaman una situación legal 
concreta, reconociendo en daño evidente del progreso legislativo, 
oponibles a la nueva ley como subjetivos, derechos provenientes 
no de actos, sino de hechos jurídicos extraños a toda voluntad real 
o presunta ( ws). 

PROYECTOS DE CÓDIGO CIVIL 

•Enemigo García Goyena, presidente y alma de la Comisión co­
dificadora, de las segu·ndas nupcias, sintiendo, como manifiesta, 

( 103) Artículos 48 y 50 frente al 45. 
(104) Vé:Jse Bonnecasse, obra cit:Jda. 
( J(JS) Como ejemplo de ley con efecto retroactivo indirecto en nuestra pa­

tria, podemos señalar la R. Resolución de 14 de Abril de 18o4 sobre la aplic:.­
ción de la R. Resolución de 16 de Junio de 18o1, suprimiendo las costumbces 
cordobesas, que no estudiamos par no alargar más este trabajo. 
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que se hubiese diuado la ley 4, título 2, libro ro de la Novísima 
Recopilación (ro6), y siendo profundo conocedor de los preceden­
tes romanos y de la tradición jurídica española, había de plasmar 
sobre ellos el proyecto d.e r Ssr manteniendo la reserva, puesto. que 
la defiende en sus comentarios al mismo, como ccdecorosa, política y 
equitativa», y prudentemente recordaba a aquellos que escudados 
en el precedente de su supresión en el Cód-igo Napol.eón pretencl!ían 
excluirla, las sabias palabras de las Partidas (ro¡) «el fazer es muy 
grave cosa y el desfazer muy ligera, por ende el desatar de las leyes 
é tollerlas del todo que non valan, no se deve fazer sino con gran 
consejon (página 364 de sus Comentarios), añadiendo que era lícito 
presumir la reserva como condición tácita al diejar o donar, siei1(!0 
na!ur.al preferir la propia sangre a la <~jena ccmáxime de tálamo ul­
trajadon. 

Tenía además un precedente legislativo en el Código sardo, r¡ue 
la admitió, aunque pobremente desarrollada en sólo tres artículos, 
sobr.e la construcción romana de reserva de la propiedad: artículo 
q6: celE! r¡ue teniendo h1jos de un primer matrimonio, contrae se­
gundo, está obligado a reservar la propiedad ... )).: nulidad de renun­
cia anticipada de la misma: artículo r47: ceLa propiedad de los 
bienes ames designados pasa, no obstante toda renuncia genera! y 
sin disrincion de sexo, a los hijos del primer matrimo.nio o sus de<;­
cendiente<;, con tal que sobrevivan al padre o a la madre binubos ... ll 
He aquí el principio nuevo en la adquisición die! derecho por el re­
servatario, -el cual no hallarí acabida en nuestro proyecto de r8sr, 
ni desarrollo adecuado en el Código vigente, que quiere encerrar el 
nuevo espíritu en los moldes del .1ntiguo, casi copiando artículos 
enteros del proyecto y conservando algunos en pugna absoluta con 
el mismo, como el 970. 

La reserva en el Código sardo .no comprendía los bienes adqui­
ridos de los !hijos, ni de parientes del esposo, ni tenía lugar si éste 
había autorizado al sobreviviente para contraer nuevo matrimonio 

(106) Ley 4, tít. z, lí1bro 10 Novísima Recop. <d~'landamos que Jas mujeres 
viudas puedan libremente, dentro en el año que sus maridos murieren, con 
quien quisieren sin alguna pena y sin alguna infamia ella ni el que con ella 
casare ... n 

(10¡) Ley 18, título 1, Partida 1.•. 
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·(roS), ni se regulaban los efectos de las enajenaciones hechas por el 
J"eservista. Como ante la influencia francesa en Italia y la intro­
ducción del C6digo Napoleón en el Piamonte, el legislador italia­
no no recoge la institución, pasemos a examinar brevemente nuestro 

proyecto d~ Código civil de 1851. 

Trata el proyecto de reserva en el libro III, capítulo 1.
0

, sec­
·ción I.a, artículos Sao a 814. 

El principio búsico del artínllo 8oo, como la referencia al usu­
fructo del 812, .no deja lugar a dudas ele que mantiene la doctrina 
tradicional. Sin embargo, \'eremos artículos en que la moderna se 
·abre paso. Dice el artículo Soo: cdEI Yiudo o viuda que pasase a 
segundo matrimonio (!lH)) ~stará obligado a reservar a sus hijos y 
<lescend ien-tes legítimos del primero la p rop icdad die todos los bie­
nes que haya adquirido de su difunto consorte por testamento, do­
·nación u otro cualquier título lucrativo, incluso el de su legítima, 
pero no su m1tad de bienes gananciales.» La reserYa se extiende a 
lo adquirido d:e los hijos del primer matrimonio por iguales títulos, 
y de parientes del difunto ~n consideración a éste (110). La reserva 
tiene lugar a pesar de contraerse el nuevo matrimonio con autori­
zación del cónyuge premu.erto (es la doctrina de ·los comentaristas, 
pues las medidas protectoras son más por interés de los hijos que 
.por respeto a su memoria. Pérez-Llamas y Malina) y aunque los 
l1ijos consientan ~n la unión (pues a aquel que consiente en lo que 
no puede impedir, no puede perjudicarle su consentimiento; Pérez­
.Sarmiento) (1 1 1). 

ccCesa la obligación ele la reserva cua·ndo los hijos del primer 
matrimonio mayores de edad renunciaron expresamente a ella y en 
las cosas que dejaron a su padr~ o madre, sabiendo que estaban ya 
segunda vez casados)) (112). lEs el artículo 9íO del Códligo vigente, 
borrón del mismo, según ,·eremos, variando el texto del cl.el pro­
yecto. En el proyecto se trata, !'claramente se deduce de su lectura, 

-de la renuncia a sus derechos por la obl.igación de reservar d:e los 
_padres. Creo no es lo mismo que la de la reserva y que puede dis-

( 108) Artículo 148 Código sal!'do. 
(109) O ultCI!'ior mat-rimonio, artíou·lo 813. 
(110) AútÍculo So1. 
( 11 1) :\rtículo 802. 
(1 12) Artículo 8o3; artículo g79 en el proyecto de 18S2. 
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tinguirse una de otra renuncia; pero aun entendiendo que el pro­
yecto se refería a la renuncia de la reser\'a, aunque no fuese en ta-l 
caso muy precisa su redacción, nada Lendríamos que objetar, pues 
el hijo mayor de edad y capaz podía renunciar válidamente un de­
recho adquinid:o, y la reserYa implicaba en la doctrina antigua una 
adquisición de nuda propiedad-, inmed•ala consecuencia de la cele­
bración del nuevo matri-monio. Si hub1era conservado siquiera tal 
redacción el Código y•,;enre podría sah·arse el precepto de su ar­
tículo g¡o, conciliándo!o con ia nUC\':1 doctrina y entendliendo que 
la renuncia en él aludida era sólo de ios derechos concedidos legal­
men-te al reservatario en garanlÍa de su derecho futuro, pero expre­
samente altera el precepto para que la renuncia que autoriza sea 
del derecho del reservatano ua los bienes». Algo inconciliable con 
la nueva doctrina de no adquisición d:el derecho hasta la muerte 
del reservista, e inconciliable también con la doctrina general de la 
renunc1a de derechos, admitiendo, en dai1o ev1dente de terceros, re­
nuncia de derechos no adquiridos (1 IJ).ll 

«Cesa, además, la re:,erva (a•hora no es la obligación de reser­
var, sino la reserva como dec.íamos antes, son términos perfecta­
mente separables) si al morir el padre o la madre que contraju se­
gundo matr-imonio, no existen hijos ni descendientes legítimos del 
primero, aunque existan sus herederos» (1 q). En e~te artículo, 
antecedente (1 15) del también desdhchado artículo 9i 1 del vigente 
Código, repetidor sumiso de sus palabras, como si no pudiesen ser 
mejoradas, siendo así que intrcxluce una confusión innecesania, de­
jando dudoso el momento en que la resen·a concluye. Además, te­
nemos que hacer notar que, salvo esa incomprensible referencia 
al momento de ia mu.erte d:el resen·isla, en la antigua do-ctrina pod-ía 
encontrarse justiticación o.l precepto del artkulo 804, entendiendo 
que nacida la reo;;erva en el s_egundo matrimonio, adc¡uir;do un de­
recho por los hijos, podía hablarse de que cesaría la resen·a y tal 
artículo se referiría a terceros adqui·rentes de los hijos premuertos a 
los que la muene de éstos afectaba, porque cesaba el derecho de 
su causante; pero en la nueva doctrina, hablar por copiar de que 

(113) Cuando estudiemos el Código ampliaremos y trataremos de justificar 
nuestras afirmaciones. 

·( 114) .'\rtículo 8o4. 
(rrs) A tr:n·és del articulo g&> del proyecto de 1882. 
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cesa una cosa que no ha empezado y además referir el cese a un 
momento posterior al verdadero d:e cesar las obligaciones, es de di­
fícil justificación. 

Permitía el proyecto distribución desigual entre ·los hijos, ar­
tículo Sos, que vuelve al derecho romano anterior a las Novelas; 
de dicho artículo copia igualmente, con humildad (I 16), el artícu­
lo 9¡2 vigente hasta la palabra «mejo,rar,, que no es la más ade­
cuada. 

«Si el padre o madre no hubiese usado en todo o en parte de la 
facultad del artículo anterior, los hijos y descendientes del primer 
matrimonio s1tcederdn en los bienes de la reserva, por las reglas 
prescritas en la sección 1 .a, capítulo II del título anterior, aunque 
a virtud de testamento hubiesen heredado desigualmente al cónyuge 
premuerto o hubiesen renunciado o repudiado su herencian (1I¡). 
He aquí un artículo en que el nuevo principio s.e abre paso; los 
-reservatarios sucederán, dice; es decir, para el nuevo der.echo ad­
qu·irirán post mo·rtem y sucederán ¿a quién? Al cónyuge sobre­
~iviente, puesto que tal sucesión especial, no como heredero obli­
gado a respeta·r los actos de su causante, no es afectada por la re­
·nuncia de los mismos a la herencia del premuerto, y si les afecta 
.la desheredación por el sobre\·ivient:e, no es porque el ser here­
dero sea el título para adquirir la reserva, sino porque la ley consi­
dera que los casos ele justa desheredación lo son de pérd:1da del cle­
·recho, y precisamente ese es el principio ele la nueva doct·rina de 
la reserva, sucesión es-pecial por muerte del reservista. 

«IEI htjo desheredado justamente por el padre o por la madre 
pierde todo su derecho a la reserva, pero si tiene hijos o descendien­
·tes legítimos, será representado por ellosn (1 18). 

Este artículo ha pasado al 9i3 actual, corrigiendo sabiam,ente 
la -referencia al derecho de representación, pero no puede darse en 
la reserva actual, susti tu yénclole por su referencia fina! al artícu­
·lo 85¡, de que ocuparán el lugar del !hijo desheredado sin repre­
sentarlo. 

El viudo o viuda, al <.ontraer matrimonio, debían hacer inven-

( 116) Ta-as el artículo 981 del proyecto de 1882. 
{II¡) Artículo So6, párrafo pri.mero. 
(118) Artícu•lo &>6, párrafo segundo¡ artículo g&2 del tproyecto de 1882. 
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tario general y avalúo de los bienes muebles (r 19) con intervención 
<le los interesados (r2o). 

lEn las enajenaciones, el proyecto no distingue ni en los muebles 
d tiempo en que se.hub1esen ·hecho, como si retrocediese a la plena 
retroacción romana. En b1enes muebles valdrían hechas antes o des­
pués del segundo matrimonio (121); en bienes inmuebles, celas 
~najenaciones que de los bienes inmuebles sujetos a reserva hubiese 
hecho el viudo o viuda antes o después de contraer segundo matri­
monio, subsistirán t.'Jnicam.ente si a su muerte no quedan hijos ni 
·descendientes legítimos del primero)) (1 22). El progreso de nuestro 
Código civil vigente sobre el proyecto f!S inmenso, aunque el mé­
rito haya <le adjudicarse en justicia a los legisladores hipotecanos; 
gracias a ellos no puede hoy hablarse d.e enajenaciones de bienes 
Teservables hechas r1ntes de las segundas nupcias, cuando no ya 
la reserva no ha sido adquirida, sino que ni la obligación de reser­
var ha nacido. 

La facultad! de enajenar con poster·ioridacl al segundo matrimo­
nio implicaba en la doctrina antigua venta de cosa ajena en su 
·esencia, aunque pudiese convalidarse. En esta venta, la acción del 
reservatario contra la misma y sus efectos contra terceros adquiren­
tes del resen·ista eran lo bastante fuertes para no precisar garantía 
alguna especial. En el artículo 810 se regulaba la hipoteca legal en 
garantía: A), de rf!stitución de los bienes muebles existentes; B), del 
preco de los m;smos enajenados a título oneroso; C), del valor de 
los enajenados a título lucrativo; D), del precio ( ?) d:e Jos consu­
midos antes o después de repetir matr.imonio; lE), de la buena ad­
ministración del total patrimonio reservable, y F), de la de7JO!:uci.ón 
del precio al adquirerute de los bienes inmuebles que hubiese enaje­
nado (el \'lUdo o viuda) ant.es de repetir matrimonio (123). 

Vemos la completa inversión d.el sistema de garantías. que nos 
'Te vela el paso desde u na hipoteca a favor del tercer adquirente de 
los bit:nes inmuebles, sin que se regulase su especial constitución 
,{aparte de aquella que por los demás conceptos del antedicho artícu-

(119) Artículo So7; a1·tículo g86 del .proyecto de 1882. 
( 120) Ar-tíoulo 811. 
(121) A-rtícu·lo Sog; artículo 985 del proyecto de rSS2. 
(122) Artículo SoS. 
(123) Ar.tículo Sw, número 4. 0

• 
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lo benellciaba d·iroctamente a los reservatarios y que éstos podían 
exigir) a la hipoteca legal actual. El cambio es completo; hoy no 
se garantiza al tercer adlquirente, sino que se garantiza al reserva­
.tario que percibirá el precio de los inmuebles enajenados por el re­
serviSta. an1es de su segundo matrimonio; la ~dquisición del tercero 
de buena fe (que ha de presumirsc, salvo simulación o fraude. en 
ventas precipitadas antes de ia. celebración del matrimonio) es res­
petada : el reservatano no tiene acción contra el tercero en daño 
<1~1 créJ i to y la. buena fe. 

lEn Yentas anteriores al matrimonio, causa d:el derecho del re­
sen·atario, caso en que no ya nuestra lamentable legislación hipote­
caria anterior al 1861, sino la misma ley del 61 no podía garantir 
una publ.icidad que impidiera al tercero pedir protección como tal, 
era imposible en un régimen inmobiliario normal (so pena de tras­
•trocar completamente el derecho de propiedad del cónyuge vtudo 
con hijos) conservar la acción rer:roactiva plena dre la reserva 
sobre enajen:.~ciones anterior.es al hecho causante de la misma. 
El sistema del derecho romano y de nuestra jurisprudencia anterior 
a·l Código era inconciliable con unos sanos principios de ordena­
ción .inmobiliari:.~; por ello, con la publicación de nuestra primera 
·ley hipotecaria se restringieron los efectos de b re~rva en el tiempo 
y se invirtió el sentido de las garantías. 

La plena retroacción romana de nuestra antigua jurisprudenc~a 
y del proyecto de Código de 1851 ( 1 24) se convierte, tras la ley 
Hipotecaria, en una retroacción no ~urídica plena, aun en daño de 
•tercero de buena fe, como antes, sino en una retroacción económica, 
afectando sólo al r.eservista y respetando la adquisición del tercero¡ 
concediendo una garantía de restitución del precio del inmueble 
enajenado, no al adquirente, a quien justamente se respeta, sino al 
:reservatario privado de acción contra aquél y que con esta retro­
acción económioa de su derecho sobre el patrimonio del reservista 
obtiene una especie de colación legal a su favor, por las bajas del 
patrimonio especial afe¡:w a su vocación. 

La hipot.eca, pues, garantizará la entrega en su día al reserva­
'tario del valor de los inmuebles que el reservista hubiese enaje­
·nado con anterioridad al -nacimiento de su obligación d.e reservar,_ 
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_y _por ello, ante la sabia legislación hipotecaria, se abandona ~¡ 

antiguo sistema del proyecto de JS51,y en el proyecto de Código 
de 1882, después <.le declarar la va·lidez de. las enajenaciones hedhas 
por el reservista (125), se asegura con hipoteca ((el valor de los bie­
·nes inmuebles wíl·damente enajenados)) (126), y así perdura en el 
Cixl.igo y ley Hipotecaria vigentes. 

Si el viudo o viuda no pudies.e dar la garantía hipotecaria exi­
gida por el artículo 810, los 'reservatarios tendrán el derecho de 
retener los bienes, entregando el producto íntegro die Jos mismos a·! 
USUFRUCTUARIIO, previa deáucción de los gastos fijados por la ad­
min~stración, por convenio o resolución judicial (1 27). 

((El viudo o viuda que en tal estado tuv1ese un hijo natural y 
Jo reconociese o se de<:larase judicialmente ser suyo, en los casos 
a que esto baya lugar, ·se tendrá por segunda vez casado para los 
efectos de la reserva)) (128). lEste artícu•lo reduce a un caso concreto 
y Je prueba fáci·l el amplísimo de vida lujuriosa de la viuda como 
causa de la reserva, que aunque no admitido _por A. Gómez, por 
creer eran bastante las sanciones tradicionales (129) (que llegaron 
posrerio<mente hasta implrcar para la viuda deshonesta la pérdida 
d:e sus gananciales) (130), fué admitida por Acevedo y otros. 

Tiene, pues,· ventajas prácticas sobre la doctrina anterior en su 
determinación y fácil prueba, y mayor justicia también, a! com­
prender al viudo. IEI precepto pasó al proyecto de 1882 (131) c_on 
una adición peligrosa, relativa a la retroacción de los efectos de 
esta reserva al día del nacimiento del h_ijo natural, y con todo ello, 
a pesar de la inoportuna mnovación, tha pasado con ésta al Código 
vigente. 

( 125) !\rtí~ulo ~3 proyecto de 1882. 
{126) ·Antícu.lo <)8¡, número J. 0 ídem íd. 
(12¡) Articulas 812 y 450 del proyecto de 1851. 
(128) Artículo 814 ídem. 
129) L<:ye,; :;. título 2, libro 5 Fuero Juzgo; g, título 12, libro 3 F. Real; 

3, ·titulo 12, P:1rtida +a· 
( 130) Ley .=;, título 4. lib· o 10 Novísimn Recopilnción : " ... Y otro si mnndo 

y ordenó que <.i la mujer finca~e Yiudn y siendo viuda viviE:re ,lujuriosamente, 
que .pierda los bienes que hubo por razon de su omitad de los bienes que fueron 
ganados y mejorados por su mall'ido y por elb, duran1:e el matrimonio e111tre 
ellos." 

(131) -\rtículo <f89. 
49 
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Como he hecho algunas rcferenc•as a artículos del proyecto die 
Código de 1882, que trata la reserva en su libro 3. 0

, ttíulo 3.", 
capítulo II, sección 2.•, artículos 9i9 al 989, no voy a insistir sobre 
él, pues en general se limita a repetir al de r8sr, sa•lvo en aquello 
en que le es impuesta su alteración por !a publicación entre ambos 
de la l:ey Hipotecaria, y sin que se diesen cuenta los redactores 
del proyecto, como no se la dieron los del Código vigente, de la 
evolución que ante su vista se operaba, repitiendo y traslatiando 
preceptos diados pa:ra u na construcción jurídica que había sido esen­
cialmente modificada. Dejemos, pues, por ahora los mo.destos re­
petidores y cxaminemo:, la obra de los maestros hipotecanos. 

LA LEY HIPOTECARIA Y LAS GARANTÍAS Y EFECTOS DE LA RESERVA 

Los legis·Jadorcs hi pot:ecarios no eran los llamados, evidente­
mell'te, al esclarecimiento de la naturaleza del derecho del reserva­
otario ni a la construcCIÓn jurídica total de la institución que nos 
ocupa. Su comeüdo era muy otro, y bien sabiamente, por cierto, 
supieron llevarlo a término. De acuerdo con el mismo !habían dle 
considerar la reserva tan sólo ~n cuanto .implicaba en el antiguo 
derecho una hipoteca táci-ta general y solamente habían de referirse 
a los derechos que .Ja originaban, en tanto que éstos ofreciesen algún 
obstácu'lo a sus pretensiones, de lograr la fijeza y determinación de 
los gravámenes, requisito mdispensable para el porv~nir del cré­
dito territorial. 

La ley Hipotecaria presentaba, con relación a nuestro estudio, 
dos cuestiones principales. Primera: Especializar la hipoteca y ha­
cerla expresa. Segunda: Proteger al tercer adquirente fiado en la fe 
registra!, dand:o para ello m.edios adecuados, a fi.n de que las causas 
de posible alteración de su adquisición constasen en el Registro. 
La pr.imera cuestión no implicaba alteración sino en la clase de ·la 
hi-poteca, pero no en el derecho civil, pues para la doctrina antigua, 
la hipoteca general tácita no nacía sino del segundo matrimonio. 
La segunda cuestión era la que ponía de relieve la ámposibilidad 
de conciliar la rr~troaoción del dered1o romano y nuestr.a .jurispruden­
cia y proyecto de Código con la protección debida al tercero, y los 
legisladores hipotecafiios no podían olvidar lo que ellos mismos de-
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-daraban en la sabia Ex¡:--osición de motivos de la Ley, de que ((la 
condición más esencial de !odo sistema hipotecario, cualesquiera que 
sean las bases en que descanse, es la fijeza, es la seguridad de la pro­
plt'dad ... ». Si nada indicaba la inscr·ipción hecha a favor del que 
había adquirido de un cónyuge viudo con hijos, cuando éste tenía 
el pleno dominio en lo que disponía, su derecho aparecía J.ibre en 
el Registro, y nadit" podía prever el que, con posterioridad, había., 
primero, de contraer nuevas nupcias; segundo, que le sobrevivJ­
•rÍan sus hijos o descendientes legítimos de su primer matrimonio, 
y tercero, que éstos accionarían contra el adquirente por una en­
ajenación que fué perfecta y que no adolecía de vicio alguno. Si 
esta enajenación podía ser atacada a virtud de consecuencias sur­
g!dlas de ~lechos posteriores a la misma, era evidente que no había, 
en modo alguno, firmeza ni segundad en la propiedad, so pena de 
·neg-arse civilment_e como tal dominio pleno el de todo viudo con 
hijos, por la posibilidad de que pudiese contraer nuevo matrimonio 
y premorir a los hijos o descendientes dJei prim.ero. Esta situa­
ción de inseguridad de todos los ·derechos sobre bienes que pudi~­
•ran llegar a ser reservables (132) era inconciliabl_e, en absoluto, co·n 
·los principios de la reforma, y por ello, Jo que en Francia hizo la 
·reforma de la legislación civi·l sucesoria, .en España lo hizo la re­
forma hipotecaria, o sea limitar los efectos de la reserva en el tiem­
·po, liberar .el período anterior a las segundas nupcias de todo efecto 
para tercero de la reserva surgida con posterior.idad, hacer retroceder 
al segundo período de la reserva los efectos típicos de la antigua 
re-:erva en el primero y concen'trar en el te¡;¡:er período (premuerte 
del reservista) el efecto típico del segundo, en la antigua legisla­
ción : el de la adquisición del derecho por el reservatario. 

A) Primera cuestión: Hipoteca por bienes reser·vables. 

Decía ·la !Exposición de motivos: ((Aunque es generalmente co­
n.ocida por todos la poca expresión de nuestras leyes en lo que con­
cierne a los bienes reservables, no se nota, sin embargo, en ellas 
·la omisión de consignar que los hijos del primer matrimonio tienen 

(132) Dice la Exposición: "El dominio del adquirente de los bienes de e~ta 
.olase se halla en inc.icrto.n 
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una. hipoteca tácita para su restitución en los bienes del consorte· 
·que. sobrevivió y pasó a segundas nupcias. Pero como la hipoteca 
es general sobre todos los bienes del cónyuge obligado a restituir, 
puede conocerse su frecuente ineficacia y la necesidad de armoni-. 
zarJa con los principios que dominan en todo el proyecto. Hay en 
este caso una razón más; no definido terminantemente en 1la 
-ley (133) ~1 derecho que después del segundo matrimonio tiene el 
cónyuge superviviente en los bienes reservables, pareciendo, por 
una parte, dueño de ellos, y por otra parte un mero usufructuario, 
·se ha s-uscitado la duda de si las enajenaciones que hace deben con­
siderarse y declararse .en su caso nulas desde luego, o si ha de es­
pera-rse a su fallecimiento (134) para que la declaración de nulidad 
pueda tener efecto. ·Esta última opinión es genera-lmente la seguí-. 
da, porque .no obliga a anular ·la enajenación cuando aún no puede 
s.:¡.berse si ha de llegar el caso de la restitución, puesto que es in.:.. 
cierto si los hijos del primer matrimonio han de sobrevivir a su 
padre o madlre. Mas cualquiera que sea la opinión que se adopte, 
-nadie desconocerá q.ue en n1nguna de ellas se hallan bien definidos. 
·los der.edhos del padre o madre; que el dominio del adquirente de 
·los bienes de esta clase se halla incierto, porque pende, más que 
de la Ley, de las opimones de los jueces (135), porque la propiedad 
pierde en tal estado de vaci/~wión e inccr/Jidumb·re, y que los hijos 
pueden encontrarse despojados de sus derechos legítimos a la re­
serva por falta de hipoteca eficaz o de inscripción que los asegure. 
·Para salir de semejante estado, la Comisión ha establecido reglas ... 
-E~tas son : hacer constar la cualidad die bienes r-eservables en las. 
·inscripciones respectivas de dominio, para que, apercibidos los ad-. 
quirentes, sepan la reserva a que esÜn afectos los inmuebles (135 a), 

( 133) i\Iejor hubiera sido decir: "en crisis el concepto que tiene la Ley . n, 
pues no es que .la Ley no fuera clara, sino que sobre sus preco:.ptos, como sobre 
los de las ventas, dice la misma exposición "se había suscitado la dud-an. 

(134) Se entie-nde arntes que los reservata-rios. 
{135) Alusión a ·las contradicciones de -la }Uirisprudencia. 
(135 a) Pa-rece no significar alteración a·lguna, y, sin embargo, aquí está .. 

·todo el nervio de la reforma ; si el tercero ha de ser afectado por la cua.Jidad. 
de reservables de los bienes que adquiere, ha de constar tal cualidad en e·: Re­
gistro antes de su adquisición ; esta. es la esencia de toda la reforma hi.pote-­
caria. Ahora bien : no puede hacerse constar dicho carácter de los bienes hasta 
que éstos lo tengan ; .por lo tanto, como adquieren tal cua.Jida<l por la celeb.-ación. 
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-o constituir una hipoteca por su valor y por el de los demás bienes 
.sujetos a reserva, sobre ·los mismos inmuebles y los de la propiedad 
.absoluta del padre o madre que se ofrezcan en garantía (o lo co­
lfriente, mencionar o anotar la cualidad d!e reservables en los ¡.n­
muebles~ hipotecar otros bienes del padre o madre en garantía de 
las demás responsabilidades), o hacer constar la reserva, su cuantía 
y la obligación de constituir la hipoteca en los primeros inmuebles 
que ~1 padre adquiera. Jodas si los bienes reservables fuesen raíces, la 
garantía será hacerlo constar en el Regi~tro de la Propiedad. Lo 
que se dice dlel padre comprende también a la madre; pero enton­
·Ces la obligación de hipoteca será extensiva respecto a los bienes 
presemes o futuros de aquel con quien se :enlace en segundas 
nupcias.•• 

Eran, pues, dos las hipotecas por bienes reservables que con 
carácter legal establecieron las leyes de 1861 y 186g, sobre los 
bienes del padre o madre su~rstite (artículo 168, número 2 .

0
) y 

sobre los del nuevo cónyuge de ésta (número 3- 0
), y las desarro­

llaron en los artículos 194 a 201, dándos:e a ·la obligación del pa­
·drastro un carácter subsidliario. 

La publicación de la ley de Matrimonio civil influyó en ·la Hi­
·potecaria, porque derogó los artícu'los 207 al 213, y al dar potestad 
a la madre (136) y liberar a los padres de su obligac.ión de afianzar 
como usufructuarios d~ bienes de sus hijos, hubo de salvar el caso 
·de contraer segundas nupcias (137), alteró los preceptos civiles e 
.hizo preciso reformar las disposiciones d:e la ·ley Hipotecaria, como 
consecuencia de aquéllas. 

'Publicándose primeramente el Reglamento reformado por la 
Dirección general, de 27 de ·Octubre d:e 1870, reguló la matena en 
sus artículos 134 a 141, y en el 134, párrafo pr.imero, decía, Halte­
:rando la ·disposiciÓn legal": HLos maridos de la misma en segun-· 

<ld <;egundo o uHerior matrimonio, es ineludib'le la consecuencia de que: los 
terceros adquirentes de bienes antes de que éstos, por el segundo matrimonio 

-<le su causante, a<lquiera·n el carácter <le reservables, no pueden ser .af~tados 
,por ,Ja :reserva .posterior a su adquisición, y <le aqui ·la va·lidez y fir-meza de ·las 
~ajenaciones <le inmu-ebles hechas por el viudo antes de su segundo matri­
monio, sin peligro de efec-to l!'etroactivo paiTa el tercero, ·lo que significaba la 
reforma del estado civil anterior. 

'( 1)6) Le matrimonio civ1l, artícu·lo 6-f, § 1. 

·( 137) Ar·tículo 69, ídem íd. 
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das o ult;eriores nupcias no estarán obligados a constituir las hipo­
tecas en los casos .respectivos a que se refieren los artículos 200, 

201 y ·nt'tmero 3.0 del 168 de la ley Hi·potecaria, en virtudi de las a'l­
·teraciones hechas en lo de lVIatrimon.ioll, aunque en su artículo 137 
se refería al caso de constituir !hipoteca la madre, con su segundo 
esposo. 

La Ley sostenía en su artículo 194, párrafo segundo: uSi el Juez 
o Tribunal estimaren exactas las relaciones y suficien(e la hipoteca 
ofrecida, dictará providencia, mandando extender un acta en el 
mismo expedi;ente, en la cual se declaren los inmuebles reservables, 
a fin de hacer constar esta cualid!ad en su-s i·nscripciones de dominio 
respectivas, y se constituya la hipoteca por su valor y por el de los 
demás bienes sujetos a reserva, sobre los mismos Inmuebles y los 
de ·la propiedad absoluta del padre que se ofrezcan en garantía)), 
precepto que se repite ¡en el :utículo 191 de la ley vigente y que no 
concuerda con el criterio de la !Exposición de motivos. Por dos 
veces decía claramente ésta que en los bienes inmuebles reserva­
bles, la garantía sería hacer constar su carácter en la inscri¡x1ón 
de los mismos o constituir hipoteca por su valor y por el de los 
dlemás bienes sujetos a reserva, sobre los mismos y sobre otros 
del padre o madre reservista que éstos ofreciesen en garantía, lEra, 
·pues, una alternativa: o hacer constar la cualidad de reservables, 
y era garantía suficiente al advertir de ello a terceros adquirentes, 
o no hacerlo constar, y entonces constituir hipoteca por su valor 
sobre los mismos bienes. Claro que esto último impi'icaba económi­
camente privar al reservista de disponer de los mismos, y por dlo 
en la práctica la garantía serí-a sólo hacer constar su carácter 
garantizándose a sí mismos, sin poder por ello servir como gar:.~n­
tía d:e otros. La realidad: era y es anotar o hacer constar el carácter 
de reserv:.~bles en los inmuebles e hipotecar otros bienes del reser-. 
vista por el valor de los muebles y restituciones debidas; de aquí 
·que el sustituir ·la disyuntiva o de la Exposición de motivos, por la 
copulativa y de los artículos 194-191, no tiene fácil explicación, 
.pues el Juez no ma·nda anotar el carácter de reservable de un in-. 
mueble y luego que quede hipotecadlo por su valor total en garantía 
de la restitución de sí mismo, y no se comprende que se mantenga en 
la ley vigente la redacción del artículo 191, después de public:1do. 
el Código civil, cuyo :.~rtículo 978, como es natural, no impone~ aL 
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:reservista la obligación de constituir hipoteca por el valor total de 
·los bienes inmuebles existentes, sino tan sólo en éstos la obliga­
ción de hacer constar su carácter de reservables (artículo 977); el 
cual, a pesar de su referencia a la ley Hipotecaria, ha de prevalecer 
sobre ésta, y ha t.enido el Reglamento que saltar sobre el precepto 
.Jegal (138) y subsanarlo en su artículo 224, que dice: «Aprobada 
.por el Juez el acta en que se declare el carácter r.eservable de los 
inmuebles o se .constituya la hipoteca que proc.eda ... », aunque 
·quizá estaría mejor diciendo: .. Aprobada por el Juez el acta en glie 
se constituye la hipoteca que proceda y se haga constar en su caso 
el carácter resen·able de los inmuebles ... )) 

No siendo nuestro objeto estudiar la hipoteca d~ los artícu­
los 191 a 198 de la Ley, y 221 al 228 del Reglamento vigentes, pa­
·Samos a la 

B) Segunda cuestion: P·rotcccion a terceros adqnirentes de bienes 
reservables. 

Ya hemos i·ndicado cómo ·la reforma hipotecaria proteg.;ó, en 
primer lugar, a los adquirentes del reservista antes del segundo ma­
trimonio de éste, alterando la doctrina civil al negar (contra !a 
retroacción de esta última) la posibilidad die que tales bienes llega­
sen, fr~nte a tercero, a ser reservables. 

Veamos la cuestión de protección a tercero que adquiere bienes 
reservables, o s.ea que adquiere del reservista después del segundo 
matrimonio de éste. 

No alteramos con ello el orden cronológico con que vamos refi­
;riendo las fases de la figura, pues aunque las referencias del vi­
gente Código civil a las dlisposiciones de la ley Hipotecaria (139) 
.parecen imponer el estudio d;e ésta después del de aquél, la realidad 
es que el requisito de la Ley de que conste el carácter de los bienes 

{138) Ya el Regldmento de 1870 decía, artículo 141: "·Cuando todos los 
bienes reserva:bJes fuesen inmuebles, el Regist.rador se limitad a cumplir 1<? 
ordenado en el artículo 139 de este Reglamento., Que se refiere a la forma 
de hacer constar en el Registro la c::did~d <le ~reservables de los inmuebles poc 
nota marginal. 

(139) Artículos 975 y g¡¡. 
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para poder afectar la reserva a tercer adquirente, es básico en la 
misma (140), y por tanto la cuestión de la protección al tercer ad­
qui.rente es anterior al Código civil, que sólo hac~, en su artícu­
.Jo 97 5, respetar las dlisposiciones de aquélla, ya que, desgraciadn­
mente, por obstáculos más que nada políticos y de oportunismo,. no 
.fué incorporada al Código, como su naturaleza civil exigí'a en 
-parte (141). 

No olvidemos, ante .Ja completa inversión habida en la reserva, 
.que el derecho antiguo debió pliantearse antes que la cuestión que 
nos ocupa, la die los derechos de un tercer adquirente del reserva­
.tario y la de su protección, y si no se planteó después de la pro­
mulgación de la ley Hipotecaria el modo de hacer constar en el 
Registro la calidad especial de re\·ocabi·lidad de la nuda propiedad 
del mismo, caso de que premuriese al reservista, se debió sólo a 
.una causa accidental i·nd:ependiente, cual fué la de que en nuestra 
patria coincidió l.:t inversión y alt~ración doctrinal de la reserYa. 
con el progreso de nuestra legi::.lación inmobiliaria, y por ello el 
problema planteado a ésta fué el inverso: no en primer lugar el de 
la protección debida al que había adquirido del reservatario, sino la 
debida al que ha adquirido d!el reservis[la, de buena fe o simple­
mente basado en la fe registra!, según el criterio que sobre el ter­
cero civil s~ sostenga. 

Y como, a pesar de los efectos que se reconocían de pérdida in­
mediata de la nuda propiedad para el reservista por su segundo 
matrimonio, las limitaciones de dlisponer de éste, atenuada la casi 
:imposibilidad romana, no llegaban a impedir sus actos d.'spositi­
V•OS, aunque los efectos de los mismos desaparecieran retroactivamen­
te al consolidarse el pleno dominio en el reservatario por premorir 
aquél, resulta que en el der.echo antiguo coex.•stían dos titulares 
con poder dispositivo, de efectos contrarios entre sí, y por tanto, 
a una legislación hipotecaria que en vez de alterar, como ha ocurri-

(qo) Exposición de motivos: «El princLpio general de que Jos tí-tulos que 
han dejado de inscribi·rse no perjudican a tercero es un;l de .las bases de !a Ley.» 
«Ütras innovaciones no menos trascendentales introduce el proyecto en el <tn­
tigu'O derecl!o, ll"especto a bs acciones rescisorias y re~o!utorias, las cuales, a 
no violMse el .principio adoptado, no se .pueden daa· contra tercero, ni en su per­
juicio, cuando no aparezca la causa. de ellas en e!IRegistro., 

( r.p) En declaración ministerial de 3 de Julio de 186o se decía 9ue la Ley 
había de formar en su día un títUilo del fu-twro Código civil. 
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do en España, hubiera aceptadlo en sus plenos efectos el estadu ju­
rídico existente, se le hubiese presentado un doble problema, puesto 
que al coexistir facultades dispositivas en el reservista, e innegable­
mente también de un derecho real adquirido en el reservatario, po­
dían coexistir terceros que hubiJsen adquirido de uno u otro, y aun­
que, caso de sobrevivir el reservatario causante, era fácil explicar la 
tran:-,misión de derechos, por c.onsolidación del usufructo con lanuda 
propiedad transmitida por aquél (142), no era tan 'fácil explicar en la 
antigua doctrina, las transmisio:nes, caso de premorir el resen·atario, 
a favor de terceros adquirentes del reservista, en cuyo caso había 
•que considerar a los terceros como adqu.irent:es del usufructo vita­
·Iicio por vida del reservista, mient.ras viviesen éste y los reservata­
•rios, y respecto al dominio, no siendlo admisible consolidación en 
el usufructuario, estimarlos como adquirentes de un non dónunus, 
-c11ya adquisición se convalidaría por la poster.ior adquisición del 
dominio por su transferente, implicando tal adquisición una re­
·vocación del deredho de la nuda propiedadl de terceros adquirentes 
de los reservatar.ios, imposible si no constaba tal carácter en el 
Registro. Desde luego, podemos afirmar que :el haber renido que 
·considerar el problema en este doble aspecto hubiera contribuído 
en muoho al más detenido estudio, y con él, a una mejor cons­
·truct:ión doctri nai die la reserva. 

La evolución .en la doctr.ina, que implica la no facu·ltad dispo­
:s;tiva en el reservatario (143), consecuencia de considerar dueño al 
•r.eservista y no adquirir aquél hasta la muerte previa de éste, redujo 
·el problema planteado en 1~ ley Hipotecaria al simple de garantizar 
'los derechos de terceros adqu.iremes del reservista, y por. la con­
.tracción en los efectos temporales de la reserva, al caso de terceros 
.adquirentes de aquél con posterioridad al segundo matrimonio de'! 
mismo. 

La doctrina hipotecaria se respeta en el Código civil (artícu­
·lo 975), el cual marca claro el momento divisorio en el tiempo, no 
.atendiendo más que al de la celebración del matrimonio, aunque 
~a erróneo el momento que señala de convalidación de la venta; 

(142) ·Aún sigue 90steniéndose erróneamente, después de la publicación del 
>Códi-go civil. Ver, por ejemplo, Sc~ola: Comental!'ios al Código civil, página 
16o, tomo XVII, y 231 ídem. 

( 143-) A pesar de nuesi:Jra moderna Jurisprudencia. 
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dlice: uLas enajenaciones que de los bienes inmuebles sujetos a 
reserva hubiese hecho el viudo o la viuda, después de contraer se­
gundo matr-imonio, subsistirán únicamente s1 a su muerte no que­
dan hijos ni descendientes legítimos del prim.ero, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la ley Hipotecaria»; más claro hubiera sido decir 
·Jo contrar.io; en vez del caso de subsistir cG>mo válida la enajena­
ción (supuesto que no afecta a la ley Hipotecaria en el sentidlo del 
artículo), más valdría referirse al caso contrario d:e no subsistir, 
que es cuando la ley H ipotecana puede prestar asilo a·J tercero afee-. 
tado por la no subsistencia, creemos estaría mejor decir: uLas en-. 
ajenaciones que de los bienes inmuebles sujetos a reserva hubiere 
hecho el viudo o la viuda después de contraer segundo matrimonio, 
no producirán efecto si al enajenante sobreviviere alguno de los. 
reservatarios, sin perju-icio de lo dispuesto en la ley Hipotecaria a 
favor de ·terceros.» 

lEn el derecho antiguo, la venta era nula, pues :el reservista no 
tenía no ya facultad dispositiva, sino propiedad; no era, pues, 
·una prohibición de enajenar, era una imposibi.Iidad de transmitir 
•lo qu·e no se tenía, aunque se pudiera llegar a tener (como igual-. 
mente, aunque pueda llegar a ser propietario, es hoy nula la enaje­
nación por el reservatario, en vida del reservista). tEn el dere-cho 
moderno, la venta por el reservista es vál-ida en principio, no ya 
d:el derecho de usufructo, sino del dominio pleno (144), no siendo 
posible sostener que la enajenación es nula en sí (145). Tal sucedía 
en el antiguo dereclho, no hoy en que el reservista es dueño, aunque 
pueda dejar de serlo, a los efectos de q';_¡e sus causahabientes pue-. 
dan prevalecerse del dominio de su transferente. 

Hay, pues, para. el tercero adquirente del reservista, un efecto 
legal, en que la transmisión por la Ley del dominio al reservatario­
sobreviviente le afecta, convirtiendo su dlominio en temporal, es­
pecie de dominio vitalicio dependiente de la vida del reservü.ra. 
•Esto implica para el tercero de buena fe, jurídicamente, una desna-. 
turalización de su voluntad que -no quiso ninguno de estos efectos, 
no previstos cuando creía adquirir con seguridad un dominio pie-

(144) Sentencia 20 de Diciembre de 1904. 
(145) Sc&vola: -Comcntaa-ios, tomo XV 11, .página 249: <oEI acto o contrato. 

de enajenación es nulo en sf; este es el prinópio y la reg.la. Puede, si'n embar­
go, convalidarse por falta de hijos¡ esta e-s -la excepción. u 
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no, y económicam_ente un grave quebranto patrimonial; de aquí 
que este tercero deba ser protegido en consideración a la buena fe y 

·a la seguridad en las transacciones. · 
Si conoce la causa que posiblemente puede afectarle en su día, 

podrá haber perjuicio,. pues su compra vi:ene a ser;; en cierto sen-­
tido, aleator.ia, pero no hay desnaturalización de su acto volitivo, 
puesto que el conocimiento del riesgo entró a formar parte de su 
declaración de voluntad!. 

Si no conoce ,Ja causa, ni ésta aparece en el Registro, en cuya 
fe descansa la confianza en la certeza y permanencia del estado ju­
rídico que manifiesta, éste, si i·nscribe, le protege contra las accio­
nes civiles que se originan de la posterior adquisición de la reser­
va por los reservatarios y, como a tercero, le protege el artículo 36 
de la Ley (q6). La ley Hipotecaria protege al tercero que adquiere 
del reservista, de los dos peligros a qu:e puede estar expuesto : 
r .0 De que e.! reseryista (en adquisición d:e éste por sucesión, que 
es lo más general) sea sólo heredero aparente; y 2.0 De que lle­
guen a adquirir la resen·a los llamados por la ley civil, por premo­
rirles el reservista. El primer caso se relaciona con la doctri·na del 
heredero aparente y efectos de certificados del Registro general de 
actos de última voluntad; el segundo caso es el que nos ocupa. 

La protección para el Tercew se funda en el silencio registra! 
(147) sobre las posibles causas que puedan afectar a su adqUisición. 
La garantía del reservatario contra las enajenaciones de bienes a 
los que tiene una vocación legal (pues siendo en la nueva doctrina 
du:eño el reservista, más que proteger al tercero adquirente de éste, 
es al reservatario al que hay que proteger cont.ra la protección de 
aquél), consiste en afectar los inmuebles, a su vocación, en que ~1 
llamamiento legal post mortem del resen·ista conste en el Regis­
tro (148), se haga público y se presuma conocido. 

Esta publicidad registra] puede ser expresa y puede ser, en ca-

( 146) Artículo 36: <oLas acciones rescisorias y resolutoQrias no se daJ~"án con­
tra tercero, que harya insc:ri.to los títulos de sus respectivos derechos, conforme 
a lo pre\'enido en la Ley.n 

(147) Artículo 37 : «Se exceptúan de la reg.Ja CoQntenida en el artículo ante­
rior: 1. 0 ILas .accione;, rescisorias 'V resolutorias que deban su Oll"igen a cau;,as 
que consten cxpllcitamente en el Registro ... » 

(14S) Ex.posición de motivos: « ... si los bienes reservables fueren raíces, la 
garantía será hacerlo constatl' en el Registro de la .Propiedad.n R. 28 agosto '9' 1. 
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·sos especiales de beneficio, con quebranto de las bases de la insti­
tución registra], presunta. La expresa, a su vez, puede ser: ex­
presa en asiento separado, independiente o dependiente de otro 
-principa·l y expresa por inclusión en otro asiento, pudiéramos dle­
cir con dependencia material e independenc;a jurídica, en parte, del 
asiento principal o mención. 

tEs, pues, la primera cuestión a resolver la de si !a publicidad 
·en la reserva de la causa posible de ella, para advertencia de terce­
lfOS y garantía de sus efectos contra ellos a favor del reservatario, 
dlebe ser legal, o de presunta publicidad, o registra!, o de presunto 
-conocimiento. 

Hay casos, como ·hemos dicho, en que por beneficios que en la 
mayoría de los mismos no tienen razón alguna, para que quebran­
·ten los principios básicos de nuestro sistema inmobiliario, se con­
cede una publicidad presunta legal, resultante paradójica de la falta 
precisamente de la debi·da publicidüd registra]; así sucede, por ejem­
plo, en las hipotecas legales a favor del Estado y Corporaciones pú­
blicas y aseguradores, y con más analogía con el caso de la reserva, 

•el retracto legal (149) y el injusto privilegio del a-rtículo 34, párra­
fo último (150), sabiamente atenuado por la Jurisprudencia (151). 

ANTONlO MARÍN MONROY, 

Notano. 

(Cont:inuará.) 

(149) Artículo 37: «Se exceptúan de la regla contenida en el artfculo an­
terior: . 2. 0 Las de retracto .legal oo Jos casos y términos que las leyes esta­

:blecen.» 
( 150) Artícu·lo 30 de la reforma de 1909. 
(151) Rs. Sj,ulio 1911 y 2o'Septicmbre 1911. Sent. 3 Enero 1920. 


